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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, PATRIMONIO, VIVIENDA, EDIFICIOS 
MUNICIPALES, EDUCACIÓN Y JUVENTUD.

Delegación de Educación, Juventud y Edificios Municipales

Dirección General de Edificios Municipales

Oficina Administrativa de Edificios Municipales

Nº Expediente: 2024/ASU/001161

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto (Artículo 159 de la LCSP).

OBJETO

Admisión/exclusión de licitadores, apertura del Sobre 2 y valoración de las ofertas, y en su caso,
propuesta de clasificación del contrato de Suministro con instalación de sistemas de CCTV con
inteligencia artificial en varios Colegios Públicos del Ayuntamiento de Sevilla.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:

-  Dª.  Ana Rosa  Ambrosiani Fernández- Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria
General.

      

Vocales:

- Dª. Natalia Benavides Arcos, Jefa de Servicio de Coordinación y Secretaria Auxiliar (PS del
Secretario General).

-  Dª. Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General.)

-  Dª. María Ugart Portero,  Adjunta del Servicio del Instituto del Taxi

-  Dª Francisca Moreno batanero, Jefa del Servicio Administrativo de Servicios Sociales.

- Dª. Isabel González Romero,Jefa de Sección-Adjunta de Servicio del Servicio de Gobierno
Interior.

- Dª. Ana Mª Martin Alés. Jefa de Sección de Apoyo a los Servicios Especializados de Ciudad

Secretaria:

-   Dª. Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asisten :

- Dª. Nuria Hernández Bouton, Jefa Adjunta del Servicio Administrativo de Edificios Municipales.

- Dª Irene Llamazares Portero, Jefa de Negociado de Asesoramiento Jurídico y Presupuestos del
Servicio Administrativo de Edificios Municipales

ANUNCIO DE LICITACIÓN: 10/12/2024 de 2024. 
Plazo de licitación: hasta el día 30/12/2024.

Otras publicaciones:
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-Convocatoria de celebración de la Mesa de Contratación del 14/01/2025, el día 09/01/2025.

Sevilla a 14 de enero de 2025.
HORA: 09:30.
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1.

Configurada electrónicamente la  licitación,  la  Mesa de Contratación comprueba que,  según los
datos obrantes en la PLACSP, se ha presentado a licitación, dentro del plazo concedido para ello,
las siguientes empresas:

 – VITEL, S.A. 

– SABICO SEGURIDAD, S.A.

– INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. 

–UTE ACISA-ACISA SEGURIDAD 

–UTE SICE-SICE SEGURIDAD

 –SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A.

Se procede a la lectura del Informe del Sobre 1 del Servicio Administrativo de Edificios Municipales
y  al  examen  de  la  documentación  presentada  por  dichas  empresas,  constatándose  que  han
presentado la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos previos prevista en el Anexo
I del PCAP (Anexo IV y DEUC debidamente completados y firmados), por lo que se acuerda

PRIMERO.- Admitir a la licitación a las empresas presentadas según se detalla a continuación:

– VITEL, S.A. 

– SABICO SEGURIDAD, S.A.

– INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. 

–UTE ACISA-ACISA SEGURIDAD 

–UTE SICE-SICE SEGURIDAD

 –SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A.

A continuación la Presidenta ordena la apertura de los archivos electrónicos de los Sobres
núm.  2  presentados  por  dichas  empresas  (Documentación  acreditativa  de  los  criterios  cuya
valoración se realiza de forma automática) y se procede al cálculo de los criterios de adjudicación
para cada lote, de conformidad con lo previsto en el apartado 8 del Anexo I al PCAP de lo que
resulta lo siguiente:

EMPRESAS
ADMITIDAS

C1.
PROPOSI

CIÓN
ECONÓMI

CA

%BAJ
A

C2.1 
AUMENTO 
DEL PLAZO 
DE 
GARANTIA 
Cámaras 
(MESES)

C2.2 
AUMENTO 
DEL PLAZO 
DE GARANTIA
Grabadoras 
(MESES)

C2.13
AUMENTO 
DEL PLAZO 
DE 
GARANTIA 
Servidor 
(MESES)

  1 VITEL, S.A. 148.873,25
€

20,
45
%

0 0 0
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  2
SABICO
SEGURIDAD,
S.A.

148.488,31
€

20,
65
%

24 24 24

  3 INNOVACIÓN 
GLOBAL DE 
SEGURIDAD, 
S.A. 

143.950,46
€

23,
08
%

24 24 24

 

  4

 

UTE ACISA

ACISA
SEGURIDAD 

167.855,14
€ 10,

31
%

24 24 24

  5
UTE SICE

SICE 
SEGURIDAD

162.624,95
€

13,
10
%

24 24 24

 

  6

SECURITAS 
SEGURIDAD 
ESPAÑA, S.A.

139.975,32
€ 25,

20
%

24 24 24

OFERTA (sin
IVA)

VALOR  MEDIO  DE  LAS
OFERTAS 151.961,24

UMBRAL BASE ACEPTADAS (-
15,00% DE LA MEDIA) 129.167,05

CUANTÍA PARA REALIZAR LA
PUNTUACIÓN (k) 129.167,05

Efectuadas las operaciones previstas en el apartado 7 del Anexo I al PCAP, al objeto de
determinar si existen ofertas inicialmente anormales: “Se considerarán inicialmente anormales las
ofertas económicas que sean inferiores en 15 puntos porcentuales a la media aritmética de las
ofertas  presentadas”,  no  se  detecta  que  exista  baja  desproporcionada  en  las  ofertas  de  las
empresas concurrentes.

A tenor de lo anterior, de conformidad con el artículo 149 y 150 LCSP, la Mesa Acuerda:

SEGUND  O.- Clasificar las ofertas de la única empresa presentada por el siguiente orden:

C1. OFERTA ECONÓMICA
PLAZO DE 

GARANTIA 

(MESES)
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EMPRESAS
ADMITIDAS BASE IVA TOTAL PUNTOS % BAJA

C2.1,  C.2.2  Y
C2.3
PLAZOS
GARANTÍA
(meses) 

PUNTOS TOTAL
PUNTOS

OR-
DEN

SECURITAS
SEGURIDAD
ESPAÑA, S.A.

139.975,32 29.394,82€ 169.370,14€ 69,15 25,20
%

24,24 y 24 15
84,15

  
1

INNOVACIÓN 
GLOBAL DE 
SEGURIDAD, 
S.A. 

143.950,46 30.229,60€ 174.180,06€ 63,32
23,08

%
24,24 y 24

15
78,32

2

SABICO 
SEGURIDAD, 
S.A.

148.488,31 31.182,55€ 179.670,86€ 56,67
20,65

%
24,24 y 24

15
71,67

3

VITEL, S.A. 148.873,25 31.263,38€ 180.136,63€  56,11
20,45

% 0, 0 y 0 0
56,11

4

UTE SICE

SICE 
SEGURIDAD

162.624,95 34.151,24-€ 196.776,19€ 35,94
13,10

%
24,24 y 24

15
50,94

5

UTE ACISA

ACISA
SEGURIDAD 

167.855,14 35.249,58€ 203.104,72€ 28,28
10,31

%
24,24 y 24

15
43,28

6

TERCERO.- Proponer  la  adjudicación  del  contrato  a  la  empresa SECURITAS  SEGURIDAD
ESPAÑA S.A.,  primera  clasificada según lo establecido en el Anexo I  al  PCAP, por importe de
139.975,32 € IVA excluido, y aumento del plazo de garantía obligatorio en  24 meses para las
cámaras, 24 meses para todas las grabadoras y 24 meses para el Servidor gestor de analítica de
vídeo, de conformidad con lo detallado en el apartado 8.2 del Anexo I al PCAP

CUARTO.- Requerir  a  la  empresa  propuesta  como adjudicataria  del  contrato  a  SECURITAS
SEGURIDAD ESPAÑA S.A,  primera clasificada, para que presente la documentación previa a la
adjudicación, de acuerdo con lo previsto en el art.150 LCSP, en la cláusula nº10 del PCAP y en  el
Anexo del PCAP.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el
lugar y fecha indicados.

  LA PRESIDENTA,                                                                 LA SECRETARIA,


